
      Gijón, 1 de Febrero de 2010. 
 
  Estimadas familias: 
    
Próximo  el viaje cultural a París con los alumnos de 2º de Bachillerato consideramos necesario comunicarles 
lo siguiente: 
 
El viaje tendrá lugar desde el viernes 19 de marzo al sábado 27 de marzo. 
 
El deseo de todos, tutoras, profesores, profesores acompañantes es que los alumnos vivan unos días de 
convivencia y de enriquecimiento cultural. No obstante, dada la responsabilidad que contraemos, se establecen 
las siguientes condiciones con la intención de precisar algunos aspectos: 

 
Cláusulas para favorecer una actitud responsable. 

- El comportamiento deberá ser correcto y educado con toda persona.(compañeros , profesores ,chófer, 
guías, camareros etc.) 

- El alumno en viaje está dentro de la actividad escolar, por tanto deberá acatar  las mismas normas que 
tiene en el Colegio. 

- Es obligatoria la participación en todas las actividades, visitas, excursiones.. programadas en el 
itinerario, ó en las que se decidan por los profesores acompañantes, ningún alumno podrá eximirse, 
salvo por motivos de salud. 

- Se exige la máxima puntualidad en todo momento, particularmente a la salida del hotel, o al ir al 
autobús . 

- En las visitas culturales, a museos, monumentos etc. Los alumnos deberán comportarse de forma 
adecuada y respetuosa. 

- En los momentos de tiempo libre, deberán ir siempre en grupo, nunca solos, y presentarse puntuales a 
los lugares de reunión con los demás. 

- En el autobús está estrictamente prohibido: 
                                        -fumar. 
                                        -consumir alimentos y bebidas. 
                                        -tirar desperdicios. 
                                        - poner los pies sobre los asientos. 
                                        -provocar desorden, ruidos molestos etc. 
- Queda totalmente prohibida la adquisición y el consumo de alcohol, o cualquier otra sustancia  

prohibida. 
- Los profesores podrán revisar el equipaje de los alumnos, en cualquier momento. 
- En la habitación del hotel, no se puede fumar, sí en la calle. En los restaurantes tampoco se puede 

fumar desde enero de 2008. 
- El descanso y el sueño son una necesidad, por lo que debe de ponerse especial atención al tono de 

voz, los desplazamientos por los pasillos, portazos etc. dentro  del hotel. 
- Por la noche no se sale. Los profesores pasarán todas las noches por las habitaciones y a partir de 

ese momento deberá haber silencio en los pasillos y no se sale de la habitación. 
- Cualquier incumplimiento de estas cláusulas será sancionado con volver antes al autobús, ó la no 

asistencia a determinadas actividades. 
-  Si la gravedad del hecho lo aconsejara se tomarían otras medidas como la vuelta inmediata a 

Gijón con los gastos a costa del alumno, previo aviso telefónico a sus padres.   
 

Los profesores acompañantes se encargarán del viaje y de las actividades culturales programadas, si bien 
señalar que todas las salidas y paseos libres son responsabilidad de los padres y de los alumnos. Estos 
últimos se ajustarán a los permisos y horario indicado por los profesores en cada momento. . 
Recordarles, por último, que: 
- Los alumnos deberán llevar sus documentos siempre con ellos (D.N.I., tarjeta de la Seguridad Social y 

autorización paterna o pasaporte). 
- El equipaje irá marcado con una cinta amarilla (con el objeto de evitar pérdida alguna) y llevará bien 

indicado el nombre, dirección y número de teléfono. 
- Si algún alumno necesita cualquier tipo de medicación es importante que la lleve ya que cuidar la salud y 

estar en forma facilita la convivencia y hace más agradable el viaje. 
 

Estamos ilusionados con este viaje y esperamos que, con la colaboración de todos, salga todo 
estupendamente como ya viene siendo habitual en el Colegio. 

    
Un cordial saludo:  
                       Profesores acompañantes y tutoras de  2º de BACHILLERATO 


